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Dentro del presente proceso, conforme a memorial presentado por la apoderada de PORVENIR, 
mediante el cual solicita la individualización del valor exacto de las costas procesales, indicando el 
porcentaje que está a cargo de cada una de las demandadas, se le informa a la apoderada que las 
costas deberán ser asumidas en partes iguales, tal como aparece en la parte resolutiva del acta de 
audiencia de segunda instancia.  
 
De otro lado, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 
recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previas las 
anotaciones en el sistema de gestión.  
 
De igual forma, se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante mediante 
memorial allegado el día 18 de noviembre de 2020, en consecuencia a costa de la parte interesada, 
expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se 
expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 

 
 


